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SECRETARIA DE GOBIERNO 
0/RECCION GRAL.DE TRANSPORTE PÚBLICO 

Visto: 
Atento a que a fs. 30, la Sra. RODRIGUEZ OLGA NICOLASA - D.N./. Nº 

18.529.679, solicitara habilitación de un vehículo Marca CHEVROLET PRISMA -
Modelo 2017 - Dominio AB567VW, cuya Licencia de Auto Remisse Nº 320, fuera 
convalidada según Resolución Nº 1754/18, y que según nota de fs. 52 solicita la baja 
del mismo, incorporando en su lugar un vehículo FIA T CRONOS - Modelo 2020 -
Dominio AE326RZ, y 

Considerando: 

Que según informe de fs. 62 la Dirección General de Transporte Publico, 
sugiere se realice el acto administrativo correspondiente, habiendo presentado toda 
la documentación requerida por la reglamentación vigente. 

Por ello: 
El Intendente Municipal, en uso de sus legítimas atribuciones expide la 

siguiente: 

RESOLUCION 

Artículo 1º: Autorizase a la Sra. RODRIGUEZ OLGA NICOLASA - D.N./. Nº 

18.529.679, a dar de baja como remisse el vehículo Marca CHEVROLET PRISMA -
Modelo 2017 - Dominio AB567VW, registrado bajo la Licencia de Auto Remisse 
Nº 320. 

Artículo 2º: Autorizase a la Sra. RODRIGUEZ OLGA N/COLASA a incorporar al 
servicio en la mencionada licencia, un vehículo marca FIA T CRONOS - Modelo 
2020 - Dominio AE326R 

Artículo 3º: Regí rese, notifíquese tome nota la Dirección Gral. de Transporte 

Publico, cumplí o ARCHÍVESE.-
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